
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190008301 Apelación Auto Blanca Cecilia Cortes 
Castro

Positiva  Arl   11/10/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 67.655

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520190040402 Apelación Auto Juan Alberto Boo Santiz Electricaribe S.A.E.S.P. 30/09/2021 Sentencia - Rad 68620-C 
Providencia 30 De 
Septiembre De 2021- 
Primero. Confirmar El 
Proveído Apelado. 
Segundo, Se Impondrán 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo Del Apelante, Ante 
La No Prosperidad Del 
Recurso, De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En Los 
Numerales 1 Y 4 Del 
Artículo 365 Cgp. Se Fijan 
Como Agencias En 
Derecho, En Esta 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Instancia, La Suma 
Equivalente A Un (1) 
Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente, Que Se 
Incluirán En La Liquidación 
Que El Juez De Primera 
Instancia Haga Con Arreglo 
A Lo Dispuesto En El 
Artículo 366 Del C.G.P. 
Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase 
La Actuación Al Juzgado 
De Origen.- Despacho Dra. 
Villalba.

08001310500520180038201 Apelación 
Sentencia

Alvaro Emel Martinez 
Iguaran

Colpensiones - Porvenir 
S.A.

01/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 66579-A 
Primero: Conceder El 
Recurso De Casación 
Interpuesto Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandada - Contra La 
Sentencia De Segunda 
Instancia, Dictada Por La 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Sala De Decisión Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El Día 26 De 
Febrero De 2021, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por El 
Señor Alvaro Emel 
Martinez Iguaran Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.Segundo: 
Remítase El Expediente Al 
H. Corte Suprema De 
Justicia, Sala De Casación 
Laboral, Para Los Fines 
Legales Consiguientes. 
Despacho Dra. Villalba.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



08001310500120150028101 Apelación 
Sentencia

Alvaro Enrique Royero 
Rojas

Electricaribe 12/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. Int. 
57.427. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 11 
De Noviembre Del 
2020,Mediante El Cual No 
Casa La Sentencia De 
Segunda Instancia De 
Fecha 3 De Abril De 2018.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501120190037101 Apelación 
Sentencia

Andres  Barrios Orozco Administradora 
Colpensiones

08/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
67.983 Se Admite Recurso 
De Apelación Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Por El 
Término De Cinco (5) Días

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500820180008701 Apelación 
Sentencia

Armando Rafael 
Fandiño Visbal

Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir, 

01/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 67290-.A 
Primero: Conceder El 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

Recurso De Casación 
Interpuesto Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandada - Contra La 
Sentencia De Segunda 
Instancia, Dictada Por La 
Sala De Decisión Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El Día 30 De 
Octubre De 2020, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por El 
Señor Armando Rafael 
Fandiño Visbal Contra 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.Segundo: 
Remítase El Expediente Al 
H. Corte Suprema De 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Justicia, Sala De Casación 
Laboral, Para Los Fines 
Legales Consiguientes. - 
Despacho Dra. Villalba.

08001310500420180012101 Apelación 
Sentencia

Benito Nicolas Sandoval 
Torrenegra

Ugpp 11/10/2021 Auto Decide - Radicación 
Interna: 63952 Auto 
Resuelve: 1 Conceder El 
Recurso Casación 
Interpuesto Por El 
Demandante Contra La 
Sentencia Desegunda 
Instancia Proferida Por 
Esta Sala De Decisión 
Laboral El Día 30 De Junio 
De 2021Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
De Primera Instancia 
Adelantado Por 
Benitonicolas Sandoval 
Torrenegra Contra La 
Unidad 
Administrativaespecial De 
Gestion Pensional Y 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Contribuciones 
Parafiscales De 
Laproceccion Social 
Ugpp.2 Remitir El 
Expediente Debidamente 
Digitalizado A La Sala De 
Casación Laboral De 
Lahonorable Corte 
Suprema De Justicia Para 
Que Se Surta El Recurso 
De Casación 
Presentadopor El 
Apoderado Del 
Demandante Benito 
Nicolas Sandoval 
Torrenegra.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



08758311200220180055201 Apelación 
Sentencia

Diosbel  Arcon Pineda Dimantec Ltda . 11/10/2021 Auto Decide - Radicación 
Interna:66.700 Auto 
Resuelve: 1 Negar El 
Recurso Casación 
Interpuesto Por La 
Demandada Contra La 
Sentencia Desegunda 
Instancia Proferida Por 
Esta Sala De Decisión 
Laboral El Día 30 De 
Septiembre De2020 Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia Adelantado Por 
Diosbelenrique Arcon 
Pineda Contra Dimantec 
Ltda.2 Ejecutoriada La 
Presente Providencia, 
Remítase El Expediente Al 
Juzgado Deorigen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501120180018301 Apelación 
Sentencia

Eduardo  Calle 
Mosquera

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 

01/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 66202-A 
Primero: Conceder El 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



A., Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Colpensiones Afp   , 
Proteccion  S A 

Recurso De Casación 
Interpuesto Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandada - Contra La 
Sentencia De Segunda 
Instancia, Dictada Por La 
Sala De Decisión Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El Día 26 De 
Febrero De 20211, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por El 
Señor Eduardo Magin Calle 
Mosquera Contra La 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.Segundo: 
Remítase El Expediente Al 
H. Corte Suprema De 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Justicia, Sala De Casación 
Laboral, Para Los Fines 
Legales Consiguientes. - 
Despacho Dra. Villalba.

08001310500520170025301 Apelación 
Sentencia

Electricaribe Sa E.S.P. Armando  De Moya 
Lengua, Sindicato De 
Trabajadores De La 
Industria Energetica - 
Sintrae, Sindicato De 
Trabajadores De La 
Industria Energatica 
Sintrae Subdirectiva 
Barranquilla

12/10/2021 Auto Decide - Radicación 
Interna: 70.301 Auto 
Resuelve: 1. Corregir El 
Auto Del 11 De Octubre De 
2021 Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera Instancia 
Promovido Por 
Electrificadora Del Caribe 
S.A. E.S.P.-Electricaribe 
S.A. E.S.P., Contra 
Armando José De Moya 
Lengua, En Donde 
Participa Como Asociación 
Sindical Sindicato De 
Trabajadores De Empresa 
De Energia Electrica De La 
Republica De Colombia 
Sintraenergia Subdirectiva 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Barranquilla, En El Sentido 
De Dejar Sentado Que Air-
E S.A.S E.S.P. Actúa 
Como Sucesora Procesal 
De La Demandante.2. 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días Hábiles 
A La Sucesora Procesal 
Air-E S.A.S E.S.P., Para 
Que Presente Por Escrito 
Sus Alegatos.

08001310501020160032401 Apelación 
Sentencia

Harold Eduardo Hoyos 
Gomez

Colegio Marymount 
Cormary

11/10/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 61.016

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500220170036501 Apelación 
Sentencia

Isidoro  Diaz Diaz Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

12/10/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 66.939, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Corte Suprema Dejusticia, 
En La Providencia De 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Fecha 15 De Septiembre 
De 2021, Al4091-2021, 
Con Radicaciónno.88639, 
Mediante La Cual Declaró 
Desierto El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
Eldemandante Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Ésta Sala De Decisión 
Laboral.Ejecutoriado Este 
Auto Y Al No Haber Razón 
Para Tasar Agencias En 
Derecho En Esta 
Instancia,Se Dispone Que 
Por Secretaria Se Proceda 
A La Remisión Oportuna 
Del Expediente Al 
Juzgadode Origen. Déjese 
La Anotación En Los Libros 
Respectivos.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420180006401 Apelación 
Sentencia

Jairo Clemente Ruiz 
Gamara Y Otro

Electricaribe Sa E.S.P. 12/10/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
64.526. Auto Resuelve 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación, Interpuesto Por 
La Parte Demandada 
Electricaribe S.A. E.S.P. 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta 
Corporación El 13 De 
Noviembre De 2020 Y 
Complementaria Del 3 De 
Febrero De 2021.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08638318900320120001701 Apelación 
Sentencia

Jose Eliseo Velasquez 
Pacheco

Municipio De Candelaria 11/10/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 60.553

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500820190023201 Apelación 
Sentencia

Jose Luis Marrugo 
Negrete

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

11/10/2021 Auto Decide - Radicación 
Interna: 69.002 Auto 
Resuelve: No Acceder A La 
Solicitud De Adición En 
Relación A La Sentencia 
Del 30 De Julio De 
2021Proferida Por Esta 
Corporación Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
De Primera 
Instanciaadelantado Por 
Jose Luis Marrugo Negrete, 
Contra La 
Sociedadadministradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.Y, 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones-
Colpensiones.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500820180025101 Apelación 
Sentencia

Jose Manuel Arroyo 
Laguna

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

11/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso Y 
Consulta Y Decreta Prueba 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 69.736

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520150032101 Apelación 
Sentencia

Julio Santander De La 
Hoz Diazgranados

Compañia De Seguros 
Bolivar S.A, Empleos Y 
Servicios Especiales 
Sas

12/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. Int. 
59.301. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 
Cinco 5 De Mayo Del Año 
2021, A Través Del Cual 
No Casa La Sentencia Del 
21 De Noviembre Del 2018 
Proferida Por Esta 
Corporación. Mediante 
Providencia Dictada Por La 
Sala Segunda De Decisión 
Laboral Se Condenó En 
Costas En La Segunda 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Instancia A Cargo De La 
Parte Demandada, No 
Obstante, No Fueron 
Tasadas. En 
Consecuencia, Se Fijan En 
La Suma De Setecientos 
Ochenta Y Un Mil 
Doscientos Cuarenta Ydos 
Pesos (781.242).

08001310500520180020301 Apelación 
Sentencia

Ligia Maria Perafan De 
Oviedo

Fopep, Unidad De 
Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp)

12/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70037, 
Teniendo En Cuenta El 
Auto Que Dictó Ésta Sala 
Con Anterioridad Y Debido 
A Que Ya Fueremitido El 
Expediente Digitalizado 
Con Todas Las 
Actuaciones Surtidas 
Dentro Delproceso 
Ordinario, Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondiópor Reparto A 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Ésta Sala.En Cumplimiento 
A Lo Ordenado En El 
Artículo 82 Del C.P.T., 
Modificado Por El 
Artículo40 De La Ley 712 
De 2001 Y Por El Artículo 
13 De La Ley 1149 De 
2007, En Concordanciacon 
El Artículo 15 De Decreto 
806 De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar. Los Escritos 
De Alegatos Yo El 
Concepto Del Ministerio 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Público, Deberán Allegarse 
Alcorreo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 89628

08001310500520190039801 Apelación 
Sentencia

Liliana  Lozada Ruiz Porvenir - Colpensiones 12/10/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
68.083. Auto Resuelve No 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación, Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A. 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta 
Corporación El 30 De 
Octubre De 2020.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500520190034601 Apelación 
Sentencia

Lupe  Cuadro De 
Sarmiento

Otrosdemandados   , 
Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

08/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
68.361 Se Admite Recurso 
De Apelación Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Por El 
Término De Cinco (5) Días

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500720150032001 Apelación 
Sentencia

Manuel Domingo 
Arteaga Arias

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

01/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 63358-A 
Primero: Conceder El 
Recurso De Casación 
Interpuesto Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante - Contra La 
Sentencia De Segunda 
Instancia, Dictada Por La 
Sala De Decisión Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El Día 30 De 
Noviembre De 2020, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Adelantado Por El Señor 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Manuel Domingo Arteaga 
Arias Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.Segundo: 
Remítase El Expediente Al 
H. Corte Suprema De 
Justicia, Sala De Casación 
Laboral, Para Los Fines 
Legales Consiguientes. - 
Despacho Dra. Villalba.
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En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820190007501 Apelación 
Sentencia

Mario Alberto De Jesus 
Hernandez H

Administradora 
Colpensiones, Porvenir 
Sa   

12/10/2021 Auto Decide - Rad. Int. 
68.451. Auto Resuelve No 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación, Interpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandada 
Porvenir S.A., Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Esta Corporación El 31 De 
Mayo Del 2021.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500420190013301 Apelación 
Sentencia

Maury Jose Padilla 
Gutierrez

Otrosdemandados   , 
Clinica  Vidacoop, 
Clinica Vidacoop Ltda

08/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
68.372 Se Admite Recurso 
De Apelación Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Por El 
Término De Cinco (5) Días

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190030701 Apelación 
Sentencia

Maye Elias Kuzmar 
Segebre

Otrosdemandados   , 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

08/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
68.052 Se Admite Recurso 
De Apelación Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Por El 
Término De Cinco (5) Días

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



08001310500120170039802 Apelación 
Sentencia

Miller Antonio Solano 
Suescum

Transportes Saferbo 
S.A

11/10/2021 Auto Decide - Radicación 
Interna: 66.704 Auto 
Resuelve: 1 Negar El 
Recurso Casación 
Interpuesto Por El 
Demandante Miller 
Antoniosolano Suescun, 
Contra La Sentencia De 
Segunda Instancia 
Proferida Por Esta Sala 
Dedecisión Laboral El Día 
30 De Julio De 2021 Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral De 
Primerainstancia 
Adelantado Por Miller 
Antonio Solano Suescun 
Contratransportes Saferbo 
S.A.2 Remitir El Expediente 
Al Juzgado De Origen, 
Para Los Fines Legales 
Pertinentes.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



08001310501120190012501 Apelación 
Sentencia

Nuris Esther Ojeda 
Rodriguez

Otrosdemandados   , 
Colfondos

08/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
68.018 Se Admite Recurso 
De Apelación Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Por El 
Término De Cinco (5) Días

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500420180010301 Apelación 
Sentencia

Patricia Elena Rosado 
Donado

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A., Porvenir Sa   

01/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 65740-A 
Primero: Conceder El 
Recurso De Casación 
Interpuesto Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandada - Contra La 
Sentencia De Segunda 
Instancia, Dictada Por La 
Sala De Decisión Laboral 
Del Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, El Día 30 De 
Noviembre De 2020, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Adelantado Por La Señora 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Patricia Elena Rosado 
Donado Contra La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. Segundo: 
Remítase El Expediente Al 
H. Corte Suprema De 
Justicia, Sala De Casación 
Laboral, Para Los Fines 
Legales Consiguientes. - 
Despacho Dra. Villalba.

08001310500420210006901 Apelación 
Sentencia

Patricia Regina 
Garizabal Donado

Colpensiones Y Otros 11/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Recurso Y 
Decreta Prueba Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno 69.739

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120150050701 Apelación 
Sentencia

Rodolfo  Diaz Montes Asociacion Clinica 
Bautista

11/10/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 60.957

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500720140047401 Apelación 
Sentencia

Ruben Dario Blanco 
Peñuela

Electricaribe  S.A. Esp 11/10/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 59.116

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500320140021001 Apelación 
Sentencia

Shirley Maria 
Capachero Ojeda

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp, 
Luz Dari Cortes Ibarra, 
Yolanda Raquel Garcia 
Guerrero

11/10/2021 Auto Decide - Rad 64082-A 
Auto No Accede A Solicitud 
De Corrección Aritmética- 
Despacho Dra- Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920160043501 Consulta Calixto  Navarro 
Sarmiento

Departamento Del 
Atlantico, Empresa De 
Obras Sanitarias Del 
Atlantico S.A. Empotlan

12/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno:62.745 Resuelve: 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por La Honorable 
Sala De Descongestión N3 
De La Corte Suprema De 
Justicia, En Cuanto Declaró 
Nulidad De Todo Lo 
Actuado Ante La Corte, A 
Partir Del Auto De 8 De 
Mayo De 2019.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500720150008701 Consulta Miguel Arcangel 
Redondo Pertuz

Empresa Vigilancia Y 
Seguridad Limitada Vise 
Ltda

11/10/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 61.119

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720130038401 Ordinario Ana Del Socorro Bolivar 
De Consuegra

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

12/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. Int. 
53.352. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 3 
De Febrero Del Año2021.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



08001310500920070022901 Ordinario Augusto Jesus Casalins 
Parejo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Y 
Porvernir S.A.

12/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. Int. 
28.291. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 22 
De Julio Del Año 2020, 
Mediante La Cual Casó La 
Sentencia Del 16 De 
Septiembre De 2010 
Proferida Por La Sala 
Segunda De 
Descongestión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500320100017901 Ordinario Ruth  Ferrer De Salazar Administradora 
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

12/10/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad, Int, 
44.101. Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia 
Mediante Proveído Del 31 
De Agosto Del Año 2020, A 
Través Del Cual Resuelve 
Casar La Sentencia Del 31 
De Julio De 2012, Proferida 
Por La Sala De 
Descongestión Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla. Como Quiera 
Que Se Impusieron Costas 
En Segunda Instancia A 
Cargo De Colpensiones, 
Hace Falta Su Tasación. 
En Consecuencia, Se Fijan 
En La Suma De Quinientos 
Sesenta Y Seis Setecientos 
Mil Pesos Ml(566.700,00).

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183



En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7ce78838-8566-49b2-8d9c-59863a492c11

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De183


